
	

	
	
	 	
 
La fracción XVI del artículo 107 constitucional otorga a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación facultades relacionadas con el 
incumplimiento justificado o injustificado del amparo, la repetición 
del acto reclamado y el cumplimiento sustituto de las sentencias de 
amparo.  
 
En otras palabras, esta disposición establece las competencias y 
responsabilidades específicas de la Corte en relación con los 
procesos de amparo y la ejecución de sus sentencias. 
 
Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se 
sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, 
de acuerdo con las bases siguientes: 
 
XVI Si la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, 
pero dicho incumplimiento es justificado, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de acuerdo con el procedimiento previsto por la 
ley reglamentaria, otorgará un plazo razonable para que proceda a 
su cumplimiento, plazo que podrá ampliarse a solicitud de la 
autoridad. Cuando sea injustificado o hubiera transcurrido el plazo 
sin que se hubiese cumplido, procederá a separar de su cargo al 
titular de la autoridad responsable y a consignarlo ante el Juez de 
Distrito. Las mismas providencias se tomarán respecto del superior 
jerárquico de la autoridad responsable si hubiese incurrido en 
responsabilidad, así como de los titulares que, habiendo ocupado con 
anterioridad el cargo de la autoridad responsable, hubieran 
incumplido la ejecutoria.  
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Si concedido el amparo, se repitiera el acto reclamado, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con el procedimiento 
establecido por la ley reglamentaria, procederá a separar de su cargo 
al titular de la autoridad responsable, y dará vista al Ministerio 
Público Federal, salvo que no hubiera actuado dolosamente y deje sin 
efectos el acto repetido antes de que sea emitida la resolución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
 
El cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo podrá ser 
solicitado por el quejoso o decretado de oficio por el órgano 
jurisdiccional que hubiera emitido la sentencia de amparo, cuando la 
ejecución de la sentencia afecte a la sociedad en mayor proporción a 
los beneficios que pudiera obtener el quejoso o cuando por las 
circunstancias del caso, sea imposible o desproporcionadamente 
gravoso restituir la situación que imperaba antes de la violación. El 
incidente tendrá por efecto que la ejecutoria se dé por cumplida 
mediante el pago de daños y perjuicios al quejoso. Las partes en el 
juicio podrán acordar el cumplimiento sustituto mediante convenio 
sancionado ante el propio órgano jurisdiccional. 
 
No podrá archivarse juicio de amparo alguno, sin que se haya 
cumplido la sentencia que concedió la protección constitucional; 
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